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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-290419 

Período 2018-2021. 

Acuerdo Nº 795 

 
Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“””795) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que la Licenciada Enriqueta Ramos Meyers, Jefa de la Unidad de 

Cooperación Externa, somete a consideración solicitud de misión 

oficial a México. 

II- Que se ha recibido invitación por parte del Señor Eloy Francisco 

Aquino Herran, de Industrias Transformadoras de México (INTRAMEX),  

para realizar una visita a las Ciudades de: Ciudad de México y de 

Guadalajara, México, del 13 al 26 de mayo de 2019, para conocer las 

fuentes de materia prima, como se repara y selecciona las materias 

primas, así como los resultados que se obtienen de utilizar su 

tecnología en los procesos de reciclaje. 

III-  Que INTRAMEX, es una empresa que nace de la necesidad de tratar 

la excesiva cantidad de desperdicios plásticos que se generan a 

diario, utiliza plástico post industrializado y desperdicio de fibra de 

agave para transformarlos en bioplástico que es 30% más fácil de 

degradarse que el plástico común.  

IV- Que INTRAMEX, ya ha tenido conversaciones con el Licenciado 

Rómulo Fabricio Carballo Medina, Gerente de Cooperación e 

Inversión de Santa Tecla, en la que le hacen extensiva esta invitación 

asumiendo sus costos de pasajes aéreos, traslados terrestres, hoteles y 

alimentación. 

V- Que la Municipalidad de Santa Tecla ha implementado el programa 

de reciclaje “Reciclar es Revivir”, con el apoyo de la empresa privada, 

centros educativos, fundaciones y ciudadanía, con el objetivo de 

fomentar una cultura de reciclaje en el municipio y hacer de Santa 

Tecla una ciudad más consciente en el cuido del medio ambiente, 

esta visita brinda la oportunidad de reforzar el impacto de dicho 

programa. 

Por lo tanto, ACUERDA: Delegar al Licenciado Romulo Fabricio Carballo 

Medina, Gerente de Cooperación e Inversión de Santa Tecla, para que 

viaje en Misión Oficial a la Ciudad de México y a la Ciudad de 
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Guadalajara, México, durante el período  del 13 al 26 de mayo de 2019, a 

conocer el trabajo de INTRAMEX, en el área de reciclaje.Comuníquese”””. 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a 

los veintinueve días del mes de abril de dos mil diecinueve.  

 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA, INTEGRADO POR: ROBERTO JOSÉ 

d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA DIAMANTINA MEJÍA DE 

BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL. REGIDORES PROPIETARIOS: VICTOR EDUARDO 

MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH 

SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ 

GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN C/P JULIO 

ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY ARELY DÍAZ AGUILAR, NERY RAMÓN GRANADOS 

SANTOS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA, MIREYA ASTRID AGUILLÓN 

MONTERROSA Y NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN. REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS 

MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA; PARA EL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MAYO DE 2018 AL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


